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ARTÍCULOS

LA «ORDEN DE MEDEMA» EN EL MARCO DEL SISTEMA 
JUDICIAL VISIGÓTICO TARDÍO
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VISIGOTHIC JUDICIAL SYSTEM
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RESUMEN: Este trabajo estudia el documento en pergamino más antiguo de España, la «orden de Medema» (Ar-
chivo Histórico Nacional, Madrid, cod. L. 1452B, N 13), fechado en 696, que desde su descubrimiento en 1970 por 
Anscari Mundó ha sido prácticamente ignorado por los historiadores. Aunque tiene varias lagunas, se entiende que la 
orden de Medema trata de la futura celebración de un juicio. Por ello, se presenta aquí en primer lugar un esbozo del 
ordenamiento judicial hispanovisigodo de finales de siglo VII en el que se enmarca, ordenamiento basado en el con-
de, el juez rural y el obispo. A continuación, se ofrece una transcripción del documento, con propuestas para suplir 
sus lagunas, así como una traducción del mismo. En último lugar, se procura esclarecer la identidad de los personajes 
nombrados en la carta, especialmente la de su autor, así como las circunstancias de su elaboración y su encaje en las 
leyes del Liber Iudiciorum. La hipótesis defendida es que Medema es conde y se dispone a rendir justicia junto con 
el obispo Involatus de Tortosa, después de que uno de los litigantes haya recurrido a la tuitio de este último.

PALABRAS-CLAVE: Reino visigodo; siglos VII-VIII; sistema judicial; cartas diplomáticas; Liber Iudiciorum; condes; 
jurisdicción episcopal.

ABSTRACT: This paper discusses Spain’s oldest extant parchment, the “Order of Medema” (Archivo Histórico 
National, Madrid, cod. L. 1452B, N 13), dated 696, which has received scant attention from historians since it was 
discovered by Anscari Mundó in 1970. Despite its lacunae, the manuscript appears to deal with a forthcoming trial. 
Consequently, this paper starts by setting the parchment in the context of the Late Visigothic judicial system which 
involved the count, the rural judge, and the bishop. It goes on to transcribe and translate the charter, offering sugges-
tions to fill the gaps. Finally, it addresses the identity of the characters named, especially that of its author, the cir-
cumstances in which it was released, and its place in the laws of the Liber ludiciorum. The favoured hypothesis is 
that Medema was a count, and was about to render a joint judgment with Bishop Involatus of Tortosa after one of 
the litigants resorted to Involatus’s tuitio.

KEYWORDS: Visigothic Kingdom; seventh-eighth centuries; judicial system; charters; Liber ludiciorum; counts; 
episcopal jurisdiction.
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El documento del Archivo Histórico Nacional 
(AHN), cod. L. 1452B, N 13, habitualmente de-
signado como «precepto de Medema» y fechado 
en 696, es una pieza excepcional: dejando apar-
te las pizarras, es el original más antiguo de 
España y el único pergamino visigótico que con-
servamos 1. Recordemos que, salvo ese docu-
mento, las únicas cartas diplomáticas conocidas 
de época visigoda son las seis escrituras del 
siglo VI relacionadas con el monasterio de 
Asán 2, que nos han sido transmitidas por copias 
tardías. El «precepto de Medema» es un original, 
pero se le suele calificar de fragmento, y tal vez 
por esa razón haya pasado relativamente desa-
percibido hasta hoy para los historiadores de la 
época visigoda. El carácter limitado de sus la-
gunas, empero, hace más justificado hablar de 
documento incompleto que de fragmento, y va 
siendo hora, más de medio siglo después de su 
descubrimiento, de que se le dedique un estudio 
pormenorizado.

El precepto de Medema fue descubierto en el 
Archivo Histórico Nacional por Anscari Manuel 
Mundó i Marcet, junto con los otros tres docu-
mentos que forman parte del legajo 1452B (en 
origen numerados de 12 a 19, como si fuesen 8 
en vez de 4). Mundó los editó y estudió en 1970 
en su tesis doctoral, la cual lamentablemente no 
se publicó nunca completa. Solo se publicó en 
forma de resumen de 14 páginas y hoy día no es 
accesible al investigador: como consecuencia, no 
se puede conocer su razonamiento, ponerlo a 
prueba o discutirlo, ni hacer justicia a la impor-
tancia de su trabajo 3.

1 Se encuentra editado en CANELLAS, 1979 y en Chartae 
Latinae Antiquiores, 2018: 19.

2 Estudiadas en MARTIN, 2019 y en LARREA y MARTIN, 
2021 (reproducidas en este último, páginas 237-243).

3 Por ese motivo quiero dedicar este artículo a la memoria 
de Anscari Mundó, del que en 2023 se cumple el centena-
rio de su nacimiento. Me parece extremadamente injusto 
que una tesis doctoral tan importante como la suya (MUN-
DÓ, 1970) ni haya merecido verse publicada en vida, ni 
se pueda consultar después de su muerte, dado que no está 
digitalizada y la universidad en la que la defendió no per-
mite que se consulte. El resumen de 14 páginas que se 
publicó en su lugar (MUNDÓ, 1974, al que nos referiremos 
en adelante) sirve para poco más que evidenciar la enorme 
pérdida que representa el no poder acceder al texto com-
pleto y el denigrante trato reservado a su obra. Sobre la 
figura de Anscari Mundó, véase BARRAL I ALTET, 2021.

El precepto, que, como se verá, prefiero lla-
mar orden de Medema (de ahí el título de este 
trabajo), es un documento judicial. No es una 
simple escritura privada, sino que emana de un 
juez y alude a un juicio que se va a celebrar. Por 
eso se hace necesario, antes de abordar el docu-
mento en sí, recordar lo que se sabe o se supone 
del sistema judicial visigodo tardío.

Un primer punto a resaltar es que el juez de 
finales de la antigüedad no era simplemente una 
autoridad que zanjaba conflictos entre partes, 
sino que tenía también, como los gobernadores 
romanos de provincia (los cuales se solían llamar 
simplemente iudices, «jueces»), funciones fisca-
les y administrativas. Los jueces visigodos te-
nían además funciones militares, puesto que en 
el siglo VI la separación entre poderes civiles y 
militares establecida por Diocleciano ya no tenía 
vigencia: los oficiales godos como el conde, mi-
litares en origen, con la creación de los regna 
pasaron a desempeñar también las funciones 
administrativas de sus homólogos romanos 4. 
Solo nos vamos a interesar por el sistema judi-
cial, pero no conviene olvidar que los personajes 
a los que nos referiremos recibían del rey la 
populorum potestas et cura 5, es decir, la sobe-
ranía y supervisión sobre el pueblo, y tenían por 
tanto un poder mucho más extenso que el de un 
juez de otras épocas.

El sistema judicial que sirve de marco a nues-
tro documento, el de finales del siglo VII y prin-
cipios del VIII, es resultado de las reformas de 
los reyes Chindasvinto (642-653) y Recesvinto 
(653-672). Los historiadores no están de acuerdo 
sobre la naturaleza de esas reformas: en 1974 
Luis García Moreno, seguido hasta hoy por la 
casi totalidad de especialistas y no especialistas 6, 
afirmó que consistían en militarizar la adminis-
tración, de acuerdo con la feudalización sufrida 

4 Sobre los primeros condes del reino de Tolosa, DUMÉZIL, 
2013: 113-120.

5 Esta expresión procede del título de una ley de Recaredo 
dirigida a los iudices de distinta clase, Liber Iudiciorum 
siue Lex Visigothorum, 1972 (a continuación LV), XII, 1, 
2: «Ut nullus ex his, qui populorum accipiunt potestatem 
et curam, quocumque de populis aut in sumtibus aut indic-
tionibus inquietare pertemtet».

6 GARCÍA MORENO, 1974. Una publicación que sistema-
tizaba las tesis de Abilio Barbero y Marcelo Vigil (BAR-
BERO y VIGIL, 1970).
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a la sazón, aducía él, por la sociedad hispanovi-
sigoda. Según García Moreno, la reforma de 
mediados de siglo VII llevó a asignar competen-
cias civiles, entre ellas, judiciales, a dos respon-
sables militares, el dux y el thiufadus: el prime-
ro pasaría a gobernar provincias en lugar del 
gobernador civil romano, desaparecido después 
(y no antes) de 633 7, y el segundo, a actuar como 
juez civil a un nivel más local. No comparto esta 
interpretación. A continuación, voy a exponer 
cómo, a mi juicio, estaba conformado el sistema 
judicial visigótico tardío, antes de centrarme en 
el documento y situarlo en ese marco.

EL ORDENAMIENTO JUDICIAL A 
FINALES DEL SIGLO VII

Los siglos de transición entre Antigüedad y 
Edad Media forman una época de contracción 
económica: los recursos escasean, las comunica-
ciones de larga distancia se vuelven más difíciles, 
los horizontes se estrechan, las relaciones de po-
der alcanzan cada vez menos lejos. Incluso la 
organización más jerarquizada de entonces, la 
Iglesia, adolece de una jerarquización incomple-
ta en relación al Estado romano que pudo servir-
le de referencia: más allá de su prestigio y auto-
ridad, el papa de Roma no tiene poder efectivo 
sobre el resto de la Iglesia y los obispos metro-
politanos, desde su institución progresiva en los 
siglos V y VI 8, van perdiendo su jurisdicción 
sobre los sufragáneos. Las autoridades carolin-
gias percibieron claramente esa situación, y bue-
na parte de sus ansias de «reformar» la Iglesia 
consistía en reintroducir o simplemente introdu-
cir (ahí cabe toda la ambigüedad de la noción 
medieval de «reforma») en ella una jerarquía 

7 GARCÍA MORENO, 1974: 18. He rebatido anteriormente 
la fiabilidad de las supuestas referencias al gobernador ro-
mano, abusivamente detectado en cualquier «rector» men-
cionado por las fuentes del siglo VI o principios del VII 
(MARTIN, 2003: 165-167). En el mismo sentido cabe 
recordar la duda de ORLANDIS, 1977: 219. En Oriente, 
aun a pesar de la supervivencia del poder central del Im-
perio, el gobernador provincial desaparece de las fuentes 
durante el siglo VI, véase ROUECHÉ, 1998a y 1998b. En 
Hispania el gobernador debió de desaparecer bastante antes 
de lo alegado por García Moreno, e incluso es probable 
que nunca fuese activo en el Reino de Toledo.

8 MANSILLA REOYO, 1959.

fuerte, con el papa en la cumbre, metropolitanos 
reinstaurados con el nombre de arzobispos, y un 
clero suficientemente controlado a través de su 
incorporación a los colegios canoniales o de su 
sometimiento a la regla benedictina 9.

En este contexto, ¿es admisible dar por su-
puesto que en los siglos VI y VII el poder visi-
godo mantuvo un administrador específico en la 
provincia una vez decaída la figura del goberna-
dor romano? Hasta ahora la pregunta se ha plan-
teado de manera muy discreta 10. Tradicionalmen-
te se ha discutido acerca de quién sería dicha 
figura provincial, es decir, de si el gobernador 
sobrevivió en Occidente bastante más que el pro-
pio Estado romano, algo en sí bastante proble-
mático 11, o si fue sustituido tarde o temprano por 
un oficial visigodo, el dux (para Orlandis 12 desde 
Leovigildo, para García Moreno desde la reforma 
de Chindasvinto). Sin embargo, ¿por qué no su-
poner que simplemente dejó de existir un respon-
sable provincial? El caso es que su existencia no 
está realmente probada por ninguna fuente, y 
parece que la avala, sobre todo, nuestra necesidad 
interna de rellenar casillas administrativas. Bas-
tante ilustrativo parece que algunos especialistas 
tiendan a hablar del conde Bulgar, autor de al-
gunas epístolas visigóticas 13, como de un «duque 
de Septimania» 14: dado que sus últimas cartas 
sugieren que se encontraba al frente de la pro-
vincia narbonense, por tanto, dux tenía que ser, 
a pesar de no aparecer en su correspondencia con 
otro título que el de conde. Los detentores del 
poder judicial en el ámbito civil, en la época en 
la que fue emitida la carta de Medema, eran esen-
cialmente tres: condes, jueces rurales y obispos.

9 La breve exposición del ordenamiento judicial visigótico 
tardío que sigue ha sido desarrollada con más detalle en 
un capítulo del volumen Visigothic Law from Antiquity to 
Modernity: Essays on the Liber Iudiciorum, dirigido por 
D. Fernández y N. Lenski (MARTIN, en prensa).

10 ORLANDIS, 1977: 219 muy brevemente. ARRECHEA 
SILVESTRE y JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, 1991. MARTIN, 
2003: 165-175. Más recientemente, DÍAZ, 2019.

11 THOMPSON, 1969. GARCÍA MORENO, 1974. Véase 
arriba nota 7.

12 ORLANDIS, 1977: 217.
13 «Epistulae Wisigoticae», 1972: 1-49, traducción en MAR-

TÍN-IGLESIAS, DÍAZ y VALLEJO GIRVÉS, 2020: 488-
516.

14 Por ejemplo GARCÍA MORENO, 1989: 145. RIESS, 2013: 
172.

https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062


CÉLINE MARTIN

4 Hispania. Revista Española de Historia, vol. LXXXIII, n.º 275, septiembre-diciembre 2023, e062, eISSN: 1988-8368, https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062

Los condes

Las fuentes narrativas, epistolares y normati-
vas mencionan con frecuencia condes estableci-
dos en las ciudades (incluidas, como en el caso 
de Bulgar, las capitales de provincia). Ciertamen-
te, también mencionan algunos duques, pero el 
dux prouinciae como tal solo aparece en dos 
ocasiones en el Liber Iudiciorum 15, y más gene-
ralmente, en muy pocas fuentes visigodas, al 
contrario de la ubicua expresión comes ciuitatis. 
No se percibe en las leyes una jerarquía clara de 
actuación entre comes y dux. Lo que sin duda 
distinguía a ambas figuras era una jerarquía de 
rango: la dificultad para el historiador radica en 
que tanto la palabra comes como la de dux eran 
susceptibles de referirse no solo a un oficio, sino 
también a una dignidad, a su vez vinculada o no 
vinculada a un oficio. Aparentemente, en el Rei-
no de Toledo el administrador y juez llamado 
dux no desempeñaba un cargo distinto al del co-
mes, aunque sí ostentaba una dignidad superior 16. 
Por su parte, el general llamado dux ejercía un 
cargo propio, pero al mando de un ejército, no 
sobre un commissum territorium, como, por 
ejemplo, en Isidoro de Sevilla, Richila frente a 
los bizantinos, o como los generales mencionados 
por Julián de Toledo en su Historia Wambae 17. 
Se ha confundido abusivamente el dux militar 
con un supuesto gobernante dotado de un man-
dato territorial 18. Tal como indican las suscrip-
ciones de los concilios de finales del siglo VII, 
donde los dignatarios laicos a menudo suscribían 
como comes et dux, muchas veces como comes 
solo, pero nunca como dux sin más 19, el rey otor-
gaba esa dignidad de dux a un personaje que ya 
era comes. Dado que la calidad de conde no solo 

15 LV II, 1, 18 y 19. Es de notar que la segunda de ellas 
encarga la coerción de los que no se presentaran a la con-
vocación de un juez, bien al mismo juez, bien al «duque 
o conde de la provincia» (a iudice negotii seu a prouinciae 
suae duce uel comite): parece que en época de Chindas-
vinto al menos, un conde podía estar al mando de una 
provincia, lo cual confirma la cercanía entre ambos digna-
tarios.

16 ISLA, 2002: 836-843. MARTIN, 2003: 170.
17 ISIDORUS HISPALENSIS, 1975: LXI. IULIANUS TO-

LETANUS, 1976: X-XII.
18 Sobre los distintos sentidos de la palabra dux y específica-

mente el dux prouinciae, véase MARTIN, 2003: 168-175.
19 MARTÍNEZ DÍEZ y RODRÍGUEZ BARBERO, 1992-

2002, vol. 6: 265-267.

confería una dignidad, sino que podía implicar 
también un cargo, a menudo asignado a nivel de 
una ciudad y su territorio, algunos duces impar-
tirían justicia a escala de la ciudad, y probable-
mente con frecuencia, siendo de rango superior 
al conde, a escala de una capital de provincia; 
pero un estudio pormenorizado del Liber Iudi-
ciorum no arroja ninguna evidencia de que la 
justicia ducal sirviese de apelación a la condal 20.

En resumen, consideraremos aquí que el juez 
ordinario visigodo, es decir, el equivalente del 
iudex prouinciae (el gobernador) de la legislación 
justiniánea, era el conde de la ciudad. Su terri-
torio era más reducido que el del gobernador, en 
un contexto de tendencia histórica al acortamien-
to de la distancia entre el poder y la población 
regida: al fin y al cabo, en el Liber Iudiciorum, 
el princeps, equivalente del emperador del Có-
digo de Justiniano, no era otro que el rey, al 
frente de un puñado de provincias romanas.

Los jueces rurales

A un nivel más local que el territorium de las 
ciudades, el Liber Iudiciorum sugiere que exis-
tían jueces de rango más modesto que los condes. 
Aquí el problema radica en que suelen aparecer 
mencionados como iudices sin más, es decir, de 
la misma manera que los jueces en general (cual-
quier persona habilitada para impartir justicia), y 
también de la misma manera que los condes, 
considerados los jueces por excelencia como lo 
habían sido los gobernadores en la época anterior. 
La costumbre de los historiadores de llamar a 
esos jueces locales iudex loci o locorum 21 no se 
fundamenta en un examen atento de los textos, 
donde la (rara) mención de loci después de iudex 
suele significar «del lugar» sin referirse a un tipo 
de circunscripción concreto; más bien descansa 
una vez más, creo, en la necesidad de los estu-
diosos de racionalizar el confuso material histó-
rico del que disponen. No es imposible, por otra 
parte, que la competencia de esos jueces inferio-
res se basase no tanto en un pequeño territorio 

20 PETIT, 1986a: 145-146.
21 Iudex loci, en GARCÍA MORENO, 1974: 19. MARTIN, 

2003: 151-152. Iudices locorum, en ORLANDIS, 1977: 
221.
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rural (cuya delimitación resulta dudosa para el 
siglo VII, en el que, recordemos, no existían aún 
parroquias territorializadas 22), como en el valor 
modesto del bien objeto del litigio 23.

El juez llamado thiufadus que aparece en las 
leyes a partir de Chindasvinto es, en mi opinión, 
el mismo personaje que el iudex rural, agraciado 
con un título nuevo. El sentido del nuevo apela-
tivo godo, de tradición militar, sería conferir más 
prestigio al juez cuya esfera de competencia es-
taba más relacionada con los pauperes. Tamaña 
innovación, puramente terminológica, es con-
gruente con la preocupación de Chindasvinto por 
proteger a esa categoría de súbditos libres (úni-
camente los libres podían acudir al tribunal pú-
blico), preocupación que se percibe en varias 
leyes suyas 24: la importancia otorgada a la pro-
tección de los pauperes justificaría que con oca-
sión de la reforma judicial el juez más suscepti-
ble de tratar con ellos viese su prestigio realzado 
por la denominación de thiufadus.

Los obispos

Como en la ideología carolingia ulterior, que 
encomendaría al monarca garantizar a sus súb-
ditos «buena justicia» 25, en el reino visigodo la 
protección judicial de los pauperes se tradujo 
esencialmente en lucha contra la corrupción de 
los jueces. Es en ese contexto donde hay que 
situar el nuevo papel judicial desempeñado por 
el obispo hispano al final del siglo VII 26. El rey 
Recesvinto le concedió un papel de juez de 

22 En términos generales, no solamente en referencia al iudex 
rural, Carlos Petit dudaba ya en 1986 de que la noción de 
«competencia territorial» del juez realmente tuviese vigen-
cia en época visigoda, es decir, de que existiesen «divisio-
nes del territorio con virtualidad jurídica» (PETIT, 1986a: 
75), una opinión que resulta mucho más de recibo hoy que 
cuando se atrevió a formularla. En este sentido, véase el 
importante MAZEL, 2008, sobre el espacio de la diócesis.

23 Una ley de Chindasvinto, LV II, 1, 25, distingue entre dos 
tipos de juicio en función de la cuantía en juego. Para los 
bienes más módicos valía un proceso simplificado que se-
guramente derivaba en un coste menor para el litigante; 
tendría sentido que el juez encargado de tales procesos, 
más humilde que el conde, fuese el juez rural.

24 MARTIN, en prensa.
25 FOURACRE, 1995. LE JAN, 1997.
26 PETIT, 1986a: 150, hablaba de «judicialización del epis-

copado visigodo en el siglo VII».

primera instancia para cualquier causa en la 
que estuviese involucrado un pauper 27, pero 
Ervigio suprimió esa disposición en 681, me-
diante una muy poco frecuente reescritura com-
pleta de la ley 28. Desde entonces (y todavía en 
696), el obispo solo podría intervenir en las 
causas judiciales a través de la celebración de 
un juicio mixto con el juez ordinario, con cla-
ra inspiración en la novela 86.2 de Justiniano. 
Dos leyes lo establecían así para cualquier tipo 
de causa.

La primera de ellas, LV II, 1, 24 de Chindas-
vinto, facultaba al obispo para emitir una senten-
cia en común con cualquier juez sospechado de 
parcialidad, fuese un conde, su sustituto (uica-
rius), un thiufadus o el dux. No obstante el liti-
gante receloso del juez siempre podía apartar a 
esa corte mixta y apelar al tribunal regio 29. La 
segunda ley, LV II, 1, 30 en la nueva versión de 
Ervigio, permitía al obispo intervenir en cual-
quier etapa del proceso judicial, incluso después 
de la emisión de sentencia, para celebrar el juicio 
mixto en cuestión. En su texto ya modificado por 
Ervigio, LV II, 1, 30 aporta poco más que la 
anterior de Chindasvinto, excepto que el obispo 
podría obligar al juez a reunirse con él para juz-
gar la causa, aunque esta se encontrase ya termi-
nada. En caso de que el juez secular le despre-
ciase, el obispo podría juzgar solo la causa, pero 
remitiría al rey la sentencia nueva, junto con la 
anterior corregida, para que el monarca otorgase 
confirmación. De esta manera, Ervigio establecía 
una modalidad de apelación nueva, activable an-
tes del recurso al tribunal regio, pero no la en-
comendaba al obispo en solitario, sino que el 
juez eclesiástico necesariamente tenía que aso-
ciarse, bien a su homólogo laico, bien al propio 
monarca.

Una tercera ley, LV XII, 3, 25, ceñía su ám-
bito a la persecución de judíos: es una de las 
últimas del pequeño libro de novelas sobre he-
rejes y judíos añadido por Ervigio al libro XII 
de la colección de Recesvinto. Prohibía a los 

27 LV II, 1, 30 (versión de Recesvinto), en MARTIN, en pren-
sa.

28 Hecho excepcional notado por PETIT, 2001: 325.
29 Opción abierta por LV II, 1, 31. Véase OSABA, 2010: 

419-425.
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jueces juzgar sin la anuencia del obispo a los 
judíos que infringiesen la ley cristiana, por temor 
a que «la codicia de los seglares manche nuestra 
fe a través de la aceptación de un pago» 30. Caso 
de ausentarse, el obispo tendría que delegar a un 
sacerdote la responsabilidad de llevar tales causas 
junto con el juez, y sin recibir ninguna gratifica-
ción 31. Aunque esta última ley no sea de aplica-
ción general, me interesan sus implicaciones de 
cara al documento que vamos a estudiar ahora. 
La intervención del obispo en el juicio parece 
excluir cualquier pago de las partes a los jueces, 
probablemente porque la justicia episcopal tenía 
que ser gratuita siempre: dicha gratuidad servía 
de parapeto al supuesto afán corruptor de los ju-
díos perseguidos. De esta interpretación se des-
prendería que en el marco de un tribunal mixto, 
el juez civil no podía recibir ninguna gratificación 
(munus) de los litigantes para impartirles justicia, 
tal como acostumbraba 32. Si por mucho que el 
pago a los jueces fuera habitual, la presencia de 
clérigos en el tribunal implicaba la gratuidad de 
la justicia impartida, entonces la aplicación de 
las dos leyes anteriores, LV II, 1, 24 y II, 1, 30, 
también debía de impedir tal pago. Según esta 
hipótesis, cuando el obispo se reunía con el juez 
ordinario para velar por su imparcialidad, este no 
podría recibir ningún regalo de las partes, lo que 
suponía, no solo la imposibilidad de que le com-
prara algún judío bautizado a la fuerza, sino tam-
bién, frente a los poderosos, la mejor garantía de 
protección para los pauperes encomendados a la 
tuitio de la Iglesia.

PRESENTACIÓN E INTERPRETACIÓN 
DE LA ORDEN DE MEDEMA

Transcripción y traducción

Pasemos ahora a considerar la carta de Me-
dema. Apoyándome en las anteriores propues-

30 «... ne cupiditas secularium fidem nostram maculet accep-
tione munerum» (LV XII, 3, 25).

31 «... qui una cum iudice territorii hec instituta sine muneris 
acceptione perficiat» (LV XII, 3, 25).

32 La ley LV II, 1, 26 de Chindasvinto, sustituyendo una an-
terior de Leovigildo, limitaba la cuantía de esos pagos, 
presentados como una cosa normal (salvo por su montante 
exagerado, hasta la tercera parte del valor del bien).

tas 33, aunque con algunas variaciones que se 
explicitan a continuación, propongo la transcrip-
ción siguiente:

1  (C) Medema: Hodesindo Gabinio et Sisimiro per 
anc nostram iussionem

2  uos iubemus ut ad petitionem fratri nostri Inuo-
lati. Egilanem

3  diaconum Leubegildum Iulia[nu]m presbiterum 
et Gomanem talem placitum et

4  [..…..]tum e[.]sp[……] debeatis: ut sine aliqua 
benalita

5  [te...]os[……..]s succedant qualiter: inter partes 
opi

6  […….. iust]itiam ordinare debeamus. Datum sub 
die quarto

7  [ ..… ….]as feliciter nono et secundo regno glo-
riosissimorum

8  [ ..... . ... . . . dominorum nostrorum Egicani et 
Wi]tizani regum (C). Mede[ma] suscrip[si]

A diferencia de las transcripciones anteriores, 
he buscado restablecer la puntuación del origi-
nal 34; no creo que la segunda laguna de la línea 
4 se deba suplir parcialmente con el pronombre 
eis; y no supongo que la línea 6 empiece con 
-nionibus, formando la palabra opinionibus con 
la línea anterior. Y en efecto, si las lagunas del 
escatocolo, líneas 7-8, no son preocupantes, las 
del dispositivo, líneas 4-6, son más problemáti-
cas. Mi propuesta de lectura del dispositivo sería 
la siguiente:

2  uos iubemus ut ad petitionem fratri nostri Inuo-
lati Egilanem

3  diaconum Leubegildum Iulianum presbiterum et 
Gomanem talem placitum et

4  [iuramen]tum 35 e[x]sp[etere] debeatis 36, ut sine 
aliqua benalita

33 CANELLAS, 1979: 192. RUIZ ASENCIO, 2005b: 228-
230. Chartae Latinae Antiquiores, 2018: 18.

34 Chartae Latinae Antiquiores, 2018, vol. 114: 18, señala la 
presencia de signos de puntuación que se han intentado 
reproducir aquí.

35 Creo que no se ha advertido hasta ahora que una letra de 
asta alargada subsiste, antes de la laguna, al principio de 
la línea 4. Como letra inicial puede ser una i, como en el 
la l. 2 en Inuolati. 

36 Al contrario de las hipótesis anteriores que buscaban res-
tablecer un pronombre eis antes del verbo, creo que antes 
de debeatis debe figurar un infinitivo, igual que más abajo 
l. 6. Después de la s parece figurar la cabeza de una p o 
de una f. Exspetere es solo una sugerencia, y en su contra 
tiene su poca longitud para el espacio disponible. Otra op-
ción de mismo sentido sería exspostulare, con la longitud 
correcta, pero es una palabra de uso mucho menos frecuen-
te. A modo de comparación, LV II, 2, 4 usa los verbos 
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5  [te ad/ante n 37]os [quantociu]s succedant qualiter 
inter partes opi

6  [tulante Domino/Deo 38 iust]itiam ordinare debea-
mus.

Lo que nos llevaría a la traducción siguiente 
del documento entero:

(crismón) Medema a Hodesindo, Gabinio y Sisimi-
ro. Por esta orden nuestra os ordenamos que, a pe-
tición de nuestro hermano Involatus, exijáis al diá-
cono Egila, a Leubegildo, al sacerdote Julián y a 
Goma tal acuerdo 39 y compromiso de acudir ante 
nos cuanto antes sin ninguna venalidad, de modo 
que, Dios mediante, podamos rendir justicia entre 
las partes. Dado el día cuarto de las […], de los 
años felizmente noveno y segundo del reinado de 
nuestros señores los reyes Egica y Witiza. (crismón) 
Medema, firmé.

Aunque difiero ligeramente de las traducciones 
propuestas hasta ahora, el sentido general del do-
cumento parece seguir siendo el mismo. Vamos 
a profundizar ahora en su naturaleza y contenido.

Naturaleza de la pieza

El documento AHN, cod. L. 1452B, N 13 es 
una carta, de las que, en el reino merovingio 
vecino sobreviven algunos ejemplos en papiro o 
pergamino, pero que hasta 1970 no se conocía 
ninguna conservada para la época visigoda 40. A 

distringere y exigere (exigir) para la petición de un com-
promiso de comparecencia (placitum) a unos litigantes, lo 
cual viene a ser, creo, el sentido del infinitivo a restablecer.

37 Nada, salvo el sentido aparente, se opone a la versión al-
ternativa ad o ante uos. Sin embargo, encontrándose la 
expresión que refiere el impartimiento de justicia en pri-
mera persona del plural (iustitiam ordinare debeamus), no 
tiene mucho sentido que los destinatarios pidan prestar 
juramento a unas personas de acudir ante ellos mismos a 
fin de que una última, el autor del documento, pueda ren-
dir justicia. Ante nos resulta mucho más simple.

38 opi- viene siempre completado, desde la transcripción que 
ofreció el propio Mundó (conocida únicamente a través de 
su traducción en el resumen de su tesis, MUNDÓ, 1974: 
6), por -nionibus, pero una fórmula propiciatoria parece 
más verosímil en este contexto.

39 Uno de los sentidos más comunes de placitum, muy fre-
cuente en las fuentes visigodas, es el de compromiso, a 
imagen de los compromisos de ortodoxia que fueron im-
puestos a los judíos bautizados a la fuerza.

40 A modo de comparación, en Francia, el original en papiro 
más antiguo conservado es un precepto de Clotario II de 
625 («Charte Artem/CMJS n° 4505», en Chartes originales 
antérieures à 1121 conservées en France, 2010, http://tel-

pesar de que faltan varias letras, incluso palabras, 
en su parte izquierda, hemos visto que su conte-
nido resulta bastante claro: se trata de una orden, 
iussio, transmitida de forma escueta a tres desti-
natarios sin título por un tal Medema, que tam-
poco ostenta ningún título. En la parte inferior 
derecha, justo antes de la suscripción, se encuen-
tra una incisión que servía para sostener el sello 41.

La brevedad del documento, con sucintas in-
titulación y dirección y sin exposición de moti-
vos, ha llevado a afirmar que estamos frente a 
un precepto, es decir, frente al precedente de una 
forma clásica del siglo X, el «precepto astur-
leonés» 42; de ahí que el documento, que se refie-
re a sí mismo como a una iussio (línea 1), sea 
designado habitualmente como «precepto de Me-
dema». Sin embargo, su descubridor, Mundó, lo 
llamaba «orden», no «precepto» (hasta donde se 
puede comprobar a través del resumen de su te-
sis doctoral), y me parece preferible seguir su 
ejemplo. No solo es así cómo el propio docu-
mento se autodesigna, sino que tenemos la cer-
teza de que, a diferencia de Ramiro II, Medema 
no era rey, y finalmente, tal como veremos a 
continuación, la ley visigoda no alude nunca a 
preceptos, pero sí menciona la existencia de ius-
siones. En todo caso, se trata claramente de un 
documento de uso interno, cuya conservación no 
tenía razón de ser y resulta prácticamente mila-
grosa en un contexto de destrucción del resto de 
originales de la época.

Data y contexto

Siguiendo un razonamiento intachable, Mun-
dó llegó a datar el documento entre enero y oc-
tubre de 696: utilizó la doble fecha de reinados 

ma.irht.cnrs.fr/outils/originaux/charte4505/); en pergamino, 
la fundación por Clotilde del monasterio de Bruyères-le-
Châtel en 673 («Charte Artem/CMJS n° 4462», en Chartes 
originales antérieures à 1121 conservées en France, 2010). 
El original más antiguo conservado en pergamino con sello 
(perdido) como el nuestro es un diploma de Teoderico III 
de 677 («Charte Artem/CMJS n.° 4492», en Chartes ori-
ginales antérieures à 1121 conservées en France, 2010, 
http://telma.irht.cnrs.fr/outils/originaux/charte4492/).

41 RUIZ ASENCIO, 2005b: 230.
42 FERNÁNDEZ FLÓREZ, 2009: 95-96, lo compara con el 

precepto de Ramiro II de julio de 932.
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(líneas 6-8), a pesar de su caracter incompleto, 
para situar la asociación al trono de Witiza por 
su padre el rey Egica entre noviembre de 694 y 
noviembre de 695, una fecha que hoy los histo-
riadores consideran definitiva. Sabemos que los 
últimos años del siglo VII y primeros del siglo 
VIII están especialmente mal documentados: ca-
recen de fuentes narrativas contemporáneas y el 
último concilio del que se conservan actas se 
celebró en noviembre 694. Son años tradicional-
mente asignados a la decadencia previa a la con-
quista de 711 43. La orden de Medema, pequeño 
milagro documental, emana así de uno de los 
períodos medievales más oscuros, los últimos 
años del reino visigodo: su descubrimiento con-
firma la idea, ya sugerida por el importante cor-
pus de pizarras visigóticas que poseemos 44, de 
que el mundo hispano de los siglos VI-VII esta-
ba bañado en una fuerte cultura escrita, pero 
además sugiere, como vamos a ver, la conserva-
ción de cierta normalidad institucional en víspe-
ras del cambio de siglo.

Nos toca ahora interesarnos por los numerosos 
personajes citados en este breve texto, e intentar 
situar su calidad y función en el proceso judicial 
al que alude.

Identidad de Involatus y Medema

Involatus es el único de estos nombres que 
resulta familiar a los historiadores de la época 
visigoda, a pesar de ser muy poco común, pues 
aparece en sus fuentes en tres ocasiones. Con 
toda probabilidad, se trata de la misma persona 
en todas: un abad que suscribió las actas del XI 
Concilio de Toledo (675) y del XV (688), y el 
obispo Involatus de Tortosa que lo hizo en el 
sínodo siguiente, en 693. Dado el origen común 
(la provincia de Tarragona, con toda probabili-
dad) de los fragmentos conservados en la carpe-
ta 1452B del Archivo Histórico Nacional 45 y lo 

43 Referencias en DÍAZ, 2013: 168-169, nota 6. 
44 VELÁZQUEZ, 2004.
45 VEZIN, 1974: 218. Véase la historia archivística propor-

cionada en la descripción de la pieza del Portal de Archivos 
Españoles, del Ministerio de Cultura y Deporte, Archivo 
Histórico Nacional, ES.28079.AHN//
CODICES,L.1452,N.13, disponible en http://pares.mcu.es/
ParesBusquedas20/catalogo/description/12894278.

habitual que resultaba la elevación de un abad al 
obispado en el siglo VII, parece altamente pro-
bable que los cuatro Involatus, a saber: los dos 
abades, el obispo de Tortosa y el solicitante de 
la carta, sean uno solo 46. Esto implica, y es un 
dato fundamental, que «nuestro hermano Invola-
tus» es un obispo 47.

¿Quién era Medema, el que se dispone a ren-
dir justicia (línea 6)? Si Mundó supuso que Me-
dema podría ser conde o duque 48, para Ruiz 
Asencio, mucho más afirmativo, era «más que 
probable» su condición de conde 49. En cambio, 
Canellas 50, al que nadie ha seguido hasta hoy, 
suponía que se trataba de un obispo.

En primer lugar, el nombre de Medema pare-
ce un unicum. Es un nombre godo (masculino 
con desinencia en -a), pero los otros nombres 
germánicos en MED- que se conocen, como Me-
deueus ou Medulfus, pertenecen al ámbito de la 
Galia franca 51; en Hispania lo único reseñable, 
teniendo en cuenta la posible confusión de e y o, 
es que Julián de Toledo dirigió un poema a un 
(tal vez) obispo llamado Modoeno 52. Obviamen-
te Medema es un personaje importante: lo atesti-
gua el tono del documento y su uso de un sello. 
De entre las instancias que hemos presentado más 
arriba se puede descartar al juez rural o thiufadus, 
considerado legalmente como inferior persona 53. 
Nos queda elegir entre un conde (aceptada la pre-

46 MUNDÓ, 1974: 7, consideraba que «no puede ser otro que 
el obispo de Tortosa», sin aludir al abad homónimo.

47 Aunque no viene a propósito, tiene interés remarcar que 
otro obispo, el de Comminges, llevaba el mismo nombre 
infrecuente en la segunda mitad del siglo IX. No es des-
cabellado suponer que ambos pertenecerían a un mismo 
grupo familiar del entorno pirenaico.

48 MUNDÓ, 1974: 6.
49 RUIZ ASENCIO, 2005a: 90.
50 CANELLAS, 1979: 55.
51 PIÉTRI y HEIJMANS, 2015, vol. 2: 1311-1315. No he 

encontrado ningún paralelo ni en mis propios registros pro-
sopográficos, ni en KAMPERS, 1979, ni en KREMER y 
PIEL, 1976, ni en las pizarras (VELÁZQUEZ, 2004).

52 «Versus ad Modoenum…», 1976. Ese personaje plantea un 
problema adicional, y es que ni mandó nunca ningún re-
presentante a una asamblea conciliar, ni suscribió personal-
mente actas de concilio. Julián le llama praesul, una pala-
bra que puede designar un obispo, pero también otro 
responsable eclesiástico. No obstante, véase FONTAINE, 
1996.

53 «Inferiores sane uilioresque persone, thiufadi scilicet» (LV 
IX, 2, 9: 375).
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misa de que un duque no es sino un tipo de con-
de) y un obispo. En apariencia, el documento 
proporciona dos pistas para empezar a razonar tal 
elección: la presencia del sello y la importante 
expresión «nuestro hermano Involatus».

Vamos a empezar por el sello. El no conservar 
ningún otro original visigodo no ayuda a deter-
minar qué personas solían sellar sus cartas diplo-
máticas. Una búsqueda entre los originales fran-
cos compilados en la base de datos ARTEM 54 
indica que solo a partir de Teoderico III (677) 
los reyes merovingios sellaron sus diplomas; la 
primera carta no regia sellada (fuera de un do-
cumento de autenticidad dudosa) es una de Wil-
degerno, obispo de Estrasburgo, de 728. Frente 
a esta pobre evidencia, conviene recordar la fre-
cuente posesión de anillos sigilares por parte de 
personajes importantes, tanto romanos como ger-
manos, desde el siglo V hasta el VII 55, en conti-
nuidad con la práctica romana y bizantina. Esos 
anillos, interpretables como una marca de estatus 
social, se encuentran en todo el Mediterráneo 
latino, incluída la Península Ibérica 56, y algunos 
de ellos probablemente pertenecían a obispos 57. 
Maximin Deloche, autor de un importante catá-
logo de 315 anillos tardoantiguos encontrados en 
la Galia, señala que la mayor parte de ellos, aun 
sin ser específicamente signatorios (anillos epis-
copales, por ejemplo), podían servir para auten-
ticar un documento 58. Sabemos por otra parte, y 
esto nos acerca a nuestra pieza, que el conde 
podía convocar a los litigantes a su tribunal epis-
tola uel sigillo, «mediante carta y/o [uel] sello», 
lo cual más probablemente signifique «mediante 
carta sellada» 59. En resumidas cuentas, la presen-
cia de un sello desgraciadamente no nos permite 
determinar si Medema era conde u obispo, aun-
que lo primero pueda resultar más verosímil. 
¿Qué podemos deducir de la expresión «nuestro 
hermano Involatus»?

54 Chartes originales antérieures à 1121 conservées en Fran-
ce, 2010, http://telma.irht.cnrs.fr/outils/originaux/index/

55 GARIPZANOV, 2018: 147-148 y 204-206.
56 Véanse los anillos conservados en el Museo Arqueológico 

Nacional, Madrid, inv. n.º 52.511, 62.182, 62.193, 62.194, 
62.195 y 63.607, fechados todos en los siglos VI-VII.

57 GARIPZANOV, 2018: 205.
58 DELOCHE, 1900: LXIII-LXIV.
59 LV II, 1, 19. Comparto la opinión de KING, 1972: 94, nota 

3 sobre el sentido de uel en este caso.

Aunque el trabajo de Canellas 60 haya levan-
tado en su día críticas muy serias 61, hay que con-
cederle al autor de Diplomática Hispano-Visigo-
da que, solo entre todos los que estudiaron el 
documento, detectó un obstáculo mayor a la 
identificación de Medema como conde. Según él, 
Medema es «al parecer un obispo, pues trata de 
frater a un tal Involatus, tal vez el obispo de 
Tortosa de esta época» 62. Y efectivamente, un 
seglar, aunque incluso sea conde, no debería lla-
mar frater a un eclesiástico 63. Un sondeo en la 
invaluable recopilación de epístolas hispanas re-
cientemente publicada por J. C. Martín-Iglesias, 
P. Díaz y M. Vallejo 64 indica que los seglares 
usaban esa palabra en sus cartas a obispos para 
referirse al vínculo de ellos con otros obispos. 
Por su parte, los obispos la aplicaban a sus 
coepíscopos y, más generalmente, a los miembros 
de su iglesia, aunque fuesen sus inferiores en la 
jerarquía eclesiástica 65. A la inversa, el rey Sise-
buto, dirigiéndose en tono airado a Cecilio de 
Mentesa, sin embargo le llama en su carta karis-
sime pater 66. Con todo, una carta tan escueta 
como nuestra iussio no da lugar a tratos afectivos 
o simplemente respetuosos como las epístolas 
reseñadas: no menciona tan siquiera los títulos 
del autor, de los destinatarios (caso de ostentar-
los) o del propio Involatus. Por ello, propongo 
otra interpretación de la palabra frater: que re-
mitiese a un vínculo no espiritual, sino carnal. 
En otras palabras, y conforme a una configura-
ción atestiguada en los reinos francos, donde la 
cognación de los detentores de honores civiles y 
eclesiásticos nos es mejor conocida, nuestro do-
cumento de 696 puede que evidencie la tenencia 
por dos hermanos de los honores condal y epis-
copal en una misma región 67, tal vez incluso en 

60 CANELLAS, 1979.
61 PETIT, 1986b.
62 CANELLAS, 1979: 55.
63 Sobre el uso de frater en el latín cristiano hasta el siglo V, 

véase PÉTRÉ, 1948: 104-140.
64 MARTÍN-IGLESIAS, DÍAZ y VALLEJO GIRVÉS, 2020.
65 Véase también SÁNCHEZ SALOR, 1976: 227: «frater 

tiende a usarse como sujeto de verbos que indican reunión 
o vida en común o tienen un significado afectivo».

66 «Epistulae wisigoticae», 1972: 3. Agradezco a J. C. Martín-
Iglesias el señalarme este extremo muy revelador, así como 
toda la discusión que tuvimos sobre el particular.

67 Un ejemplo clásico para el siglo VII es la familia de Desi-
derio de Cahors, véase «Vita sancti Desiderii», 2021.
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la misma ciudad, Tortosa. Al contrario de lo que 
se podría pensar (y de la propia evolución del 
castellano, donde se oponen «hermano» / «her-
mana» para lo carnal y «fray» / «sor» para lo 
espiritual), no existe a principios de la Edad Me-
dia una especialización estricta entre las dos pa-
labras latinas frater y germanus. Si bien es ver-
dad que se privilegiaba la primera para reflejar 
un vínculo espiritual, como por ejemplo el que 
unía a dos obispos o a los miembros de una co-
munidad monástica, también se usaba para el 
parentesco biológico 68. En este último caso, un 
autor podía preferirla al más común germanus 
cuando él procedía de un contexto religioso o 
pertenecía a la élite social 69. En definitiva, la ob-
jeción de Canellas tenía sentido, pero es posible 
rebatirla, y las dos pistas señaladas no nos han 
llevado a ninguna conclusión firme. En principio, 
Medema puede haber sido tanto conde como 
obispo. Pero podemos avanzar más.

Interpretación de la carta

Queda al menos una cuestión por resolver: el 
sentido del documento como tal. ¿Con qué fin 
dictó Medema su orden? Una reflexión a este 
respecto puede arrojar algo más de luz sobre su 
identidad. La interpretación que voy a proponer 
a continuación privilegia la función habitualmen-
te asignada a Medema: la de conde.

Volvamos a los personajes secundarios del 
documento, sus destinatarios: Hodesindo, Gabi-
nio y Sisimiro, y los hombres a los que ellos 
tenían que citar y tomar juramento, el diácono 
Egila, Leubegildo, el sacerdote Julián y Goma, 

68 El estudio de Magdalena ARIAS Y ALONSO, 2004 lo 
demuestra muy pormenorizadamente para la documenta-
ción diplomática leonesa del período 775-1230. Para una 
época un poco más alta sus conclusiones parecen igual-
mente válidas, como lo atestiguan, entre otros ejemplos, 
una frase de Juan de Bíclaro que usa frater y germanus 
como sinónimos (IOHANNES BICLARENSIS, 2001, a. 
568, 4, «Huius imperii anno III Liuuigildus germanus 
Liuuani regis superstite fratre, in regnum citerioris Hispa-
niae constituitur») y una expresión sacada de las actas del 
IV Concilio de Toledo que asocia los dos sentidos de fra-
ter: Geilanem, memorati Suinthilani et sanguine et scelere 
fratrem (Concilio de Toledo IV, c.75, en MARTÍNEZ DÍEZ 
y RODRÍGUEZ BARBERO, 1992-2002, vol. 5: 258).

69 ARIAS Y ALONSO 2004: 16-18.

en este orden. El texto solo menciona la condi-
ción de clérigo de dos de los siete, Egila y Julián. 
Parece lógico deducir que los otros cinco eran 
laicos, especialmente Hodesindo, Gabinio y Si-
simiro, a los que iba dirigido. De hecho, el papel 
de estos últimos parece responder al de los au-
xiliares de justicia, los saiones. Las leyes visigo-
das los mencionan en algunas ocasiones, por 
ejemplo la de Chindasvinto que limita el coste 
de los trámites judiciales (LV II, 1, 26), ya men-
cionada y sobre la que vamos a volver en segui-
da, u otra ley del mismo, que lamenta la negli-
gencia de algunos jueces o saiones a la hora de 
pedir compromiso a las partes de comparecer 
simultáneamente ante el juez 70. En contra de lo 
que se ha dado de entender hasta ahora 71, no 
encuentro base para afirmar que los tres destina-
tarios fuesen a tener un papel jurisdiccional en 
el proceso: seguramente eran meros auxiliares 
que cumplían los trámites necesarios para que el 
juicio se pudiese celebrar.

A las cuatro personas a las que los anteriores 
habían de citar, Egila, Leubegildo, Julián y Goma, 
Mundó asignaba el estatus de auditores, es decir, 
de asesores designados para ayudar al juez prin-
cipal. Los auditores 72 aparecen en una ley de 
Chindasvinto, LV II, 2, 2, que indica que el juez 
puede escoger libremente asesores para que asis-
tan a la vista y deliberen con él 73. El compromi-
so de no venalidad exigido de ellos en el docu-
mento (ut sine aliqua benalitate […]s succedant) 
tiene sentido en un contexto jurisdiccional: Egi-
la, Leubegildo, Julián y Goma iban a formar 
parte del tribunal. Aunque Mundó consideraba 
que su función consistiría en asesorar a los jueces 
Hodesindo, Gabinio y Sisimiro, creo mucho más 
verosímil y conforme a la ley citada que Mede-
ma los nombrase para asesorarse a sí mismo en 
el juicio por celebrar. En otras palabras, de mo-
mento se entiende que el papel del juez principal 

70 LV II, 2, 4: «Ut ambe partes causantium a iudice uel saio-
ne distringantur, quo possint ad prosequendum negotium 
pariter conuenire». Véase PETIT, 1986a: 43.

71 MUNDÓ, 1974: 6-7. RUIZ ASENCIO, 2005a: 90; 2005b: 
229.

72 Sobre los auditores, KING, 1972: 99-101. PETIT, 1986a: 
71-75, entre otros.

73 «Iudex autem si elegerit auditores alios secum esse presen-
tes aut forte causam, que proponitur, cum eis conferre uo-
luerit, sue sit potestatis» (LV II, 2, 2).
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lo ostenta aquí el propio Medema, y se dispone 
a impartir justicia, a petición del obispo Invola-
tus, con la ayuda de dos laicos y dos clérigos a 
los que manda citar para tal fin.

Estas incógnitas ya despejadas, ¿podemos to-
davía sostener que Medema era obispo, y no 
conde? Se conoce la presencia de asesores en la 
episcopalis audientia, y nada excluye que los 
honesti uiri que asistían al obispo en su función 
judicial pudieran ser, por parte, seglares 74. Pero 
dos aspectos me parecen dificultar esta lectura. 
El primero es la propia palabra iussio, reforzada 
en la línea siguiente por el verbo iubemus, que, 
en mi opinión entraña, siempre que se use en un 
contexto jurídico, una capacidad coercitiva de la 
que carecía el obispo. En el Liber Iudiciorum, el 
término iussio y el verbo correspondiente casi 
siempre se aplican al rey o al poder de los maes-
tros sobre sus esclavos, excepto en un caso, el 
de la ley LV II, 1, 18 de Chindasvinto, la cual 
prohíbe que quienes no hayan sido instituidos 
jueces mediante iussio regia retengan u opriman 
a otros «por saio o iussio» 75. De dicha ley se 
desprende que la iussio del rey confería a su vez 
a los oficiales a los que designaba como jueces 
la capacidad de apremiar a través de sus subor-
dinados o de iussiones propias. Como hemos 
indicado al inicio de este estudio, la función de 
los jueces tardoantiguos no solo era zanjar causas 
judiciales, sino también gobernar en nombre del 
príncipe. Los obispos carecían de esa capacidad 
de obligar por la fuerza; es la razón por la que 
necesitaban a los laicos, y especialmente al rey, 
para imponer su voluntad.

La segunda dificultad es el orden de enume-
ración de los cuatro auditores. En los textos nor-
mativos visigodos, leyes o cánones conciliares, 
las listas de personas o cargos siempre respetan 
un orden, normalmente jerárquico descendente 76, 

74 Véase OSABA, 2010: 432.
75 «Nullus in territorio non sibi commisso uel ille, qui iudi-

candi potestatem nullam habet omnino commisso, quem-
cumque presumat per iussionem aut saionem uel distringe-
re uel in aliquo molestius conuexare, si nec fuerit iudex 
constitutus ex regia iussione» (LV II, 1, 18).

76 Un ejemplo muy claro en LV II, 1, 27: «Quoniam negotio-
rum remedia multimode diuersitatis compedio gaudent, 
adeo dux, comes, uicarius, pacis adsertor, thiuphadus, mi-
llenarius, quingentenarius, centenarius, defensor, numera-
rius», etc.

y es sabido que la jerarquía de la sociedad cris-
tiana antepone los clérigos a los laicos 77. ¿Cómo 
explicar entonces que Medema enumerase a las 
personas a las que quería citar de la siguiente 
forma: «el diácono Egila, Leubegildo, el sacer-
dote Julián y Goma»? La verdad es que es un 
detalle muy perturbador, y solo puedo ofrecer un 
intento de respuesta. Una hipótesis sería que Me-
dema nombrase aquí a los futuros asesores del 
juicio en el orden en el que los había estado 
negociando con el obispo Involatus, que tal vez 
incluso se encontrase presente mientras él dicta-
ba su iussio. El hecho de que esos nombres hu-
biesen sido objeto de negociación entre los dos 
tiene sentido si el juicio se iba a celebrar de ma-
nera conjunta: nos encontraríamos así en uno de 
los supuestos en el que el conde (aquí Medema) 
tenía que impartir justicia en común con el obis-
po. La primera personal del plural de la línea 6 
(iustitiam ordinare debeamus) no sería un simple 
plural de majestad, como en las líneas 1-2 (per 
anc nostram iussionem iubemus), sino que remi-
tiría a Medema y a Involatus. En semejante mar-
co de negociación, la alternancia clero-laicado se 
puede entender (empezando la enumeración, eso 
sí, por un clérigo), y la anteposición de Egila, 
diácono, a Julián, sacerdote, tal vez responda a 
que Egila era más cercano al obispo que Julián, 
no obstante superior a él en la jerarquía eclesiás-
tica. Ese tipo de desajuste se daba en el caso de 
los archidiáconos, personas de confianza de los 
prelados y frecuentemente destinados a suceder-
les al obispado 78. Si esta hipótesis fuese correcta, 
es probable que, a su vez, Leubegildo y Goma 
fuesen también personajes de cierta relevancia 
social, próximos al conde Medema.

Más allá del orden de la lista de nombres, lo 
que parece más asegurado es que, efectivamente, 
el juicio anunciado en el documento se fuera a 
celebrar en el marco de la justicia mixta. Es la 
forma más simple de explicar la tal «petición» 
de Involatus: no indica la personación del obispo 
en el juicio, sino su reclamación ante Medema 

77 Incluso la ley militar de Wamba (LV IX, 2, 8), que some-
te a los clérigos a la obligación de defensa junto con los 
laicos, respeta ese orden: trata en primer lugar de los obis-
pos y clérigos provistos de un «honor», luego de los clé-
rigos inferiores, luego de los laicos nobles y mediocres.

78 MARTIN, 2003: 133.
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para que impartiese buena justicia. Es más, po-
siblemente la mención «sin ninguna venalidad» 
procediese de la petición de Involatus, motivada 
por la suspicacia de una de las partes hacia Me-
dema.

Recordemos los supuestos en los que, a fina-
les del siglo VII, una causa podía resolverse por 
un tribunal de caracter mixto. Como indicamos 
más arriba, tres leyes contemplaban ese procedi-
miento: una de Chindasvinto (II, 1, 24) que per-
mitía al obispo fallar junto con el juez civil si el 
litigante, especialmente (praesertim) en caso de 
que fuera pauper 79, sospechaba de su imparcia-
lidad; otra de Recesvinto en origen, pero com-
pletamente reformulada por Ervigio (II, 1, 30) 
que otorgaba otra vez la misma prerrogativa al 
obispo, añadiendo los casos en los que el juez 
hubiera dictado ya sentencia (lo cual lo convertía 
en instancia de apelación); la última, del mismo 
Ervigio, relativa a las infracciones de los judíos 
a la religión cristiana que se les había forzado a 
abrazar (XII, 3, 25). A priori, nada permite elegir 
entre las dos primeras, que, tras la reescritura 
ervigiana, coinciden en gran medida. Nada per-
mite tampoco privilegiar o excluir que estemos 
frente a un caso de persecución antijudaica, es 
decir, de aplicación de la tercera. Eso sí, cada 
una de las tres menciona detalles interesantes que 
posiblemente sean válidos en todos los casos. La 
de Chindasvinto especifica que el juez y el obis-
po deberán estudiar el asunto a fondo y despe-
jarlo completamente, para luego dictar y suscribir 
juntamente la sentencia 80. La de Ervigio indica 
que el obispo «terminará la causa, junto con el 
juez, de forma justísima, por una sentencia 
común» 81, habiéndose reunido con él «y con sa-
cerdotes y/o (uel) otros hombres competentes» 
(sacerdotes uel idonei alii uiri): Egila, Leubegil-
do, Julián y Goma son, quizás, no simples audi-
tores del conde, sino idonei uiri convocados para 
formar parte del tribunal mixto después del cues-
tionamiento de Medema por parte del litigante. 

79 «... non sub hac occasione petitor ac praesertim pauper 
quilibet patiatur ultra dilatione» (LV II,1, 24).

80 «Sed ipsi, qui iudicant eius negotium (...), cum episcopo 
ciuitatis ad liquidum discutiant adque pertractent, et de quo 
iudicauerint pariter conscribant suscribantque iudicium» 
(LV II,1, 24).

81 «… negotium ipsud una cum iudice communi sententia 
iustissime terminabit» (LV II, 1, 30).

Finalmente, como señalábamos al principio, la 
tercera ley es interesante por la mención que hace 
a la gratuidad del impartimiento de justicia con 
motivo de la intervención episcopal, para evitar 
la corrupción del juez civil.

El papel judicial encomendado al obispo des-
de época de Chindasvinto estaba motivado por 
la necesidad de proteger a los más débiles (pau-
peres) frente a los más ricos (potentes), capaces 
de comprar o influenciar al juez. Este peligro se 
daba con mayor facilidad en cuanto que la jus-
ticia, de por sí, no era gratuita, sino que, como 
hemos visto, el juez reclamaba para sí parte del 
bien objeto de litigio a modo de commodum (gra-
tificación, ganancia) 82. La dificultad que siente 
hoy el historiador para diferenciar entre remune-
ración, o complemento de remuneración 83 (prác-
tica generalizada y aceptada por la sociedad, 
incluso llamándose «regalo»), y soborno (pago 
excepcional encaminado a orientar el fallo en 
beneficio propio) sin duda se daba también en-
tonces 84. De hecho, la equiparación progresiva 
de tales «obsequios» de las partes a una «corrup-
ción» de los jueces ha sido estudiada para el 
ámbito carolingio desde una perspectiva antro-
pológica: aunque esa práctica tradicional pudiera 
gozar de cierta aceptación social, el clero la fue 
denunciando a partir de mediados del siglo VIII 
(concilio de Ver de 755) y su condena pasó a ser 
el fundamento conceptual de la reforma carolin-
gia de la justicia 85.

La expresión «sin ninguna venalidad» de la 
orden de Medema se puede interpretar en ese 
marco de dos maneras diferentes. La primera 
consiste en tomar la palabra en sentido literal, 
como refiriéndose a una práctica abusiva e ilíci-
ta. En ese caso, sine aliqua benalitate no aporta 
mucho más: Medema, a pesar del caracter lacó-
nico de la iussio, simplemente recuerda que los 

82 LV II, 1, 26. Véase arriba nota 32.
83 En época de Recaredo, un siglo antes, los jueces recibían 

del rey una prebenda, calificada de compendium (LV XII, 
1, 2). No se sabe si seguía siendo el caso en vísperas del 
siglo VIII: si no lo era, lo que el juez prelevaba sobre las 
partes era ya toda su remuneración.

84 Sobre el debatido tema de la corrupción de los jueces en 
el Imperio tardío, HARRIES, 2001: 153-171. DUMÉZIL, 
2013: 67-70.

85 LE JAN, 1997.
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jueces han de cumplir la ley y no incurrir en 
venalidad, es decir, no cobrar más de lo estable-
cido 86. Es una opción perfectamente admisible, 
en tanto en cuanto Medema probablemente ya 
fuera objeto de la queja de un litigante que había 
requerido, por ese motivo, la intervención epis-
copal. Es más, esa mención puede ser de carac-
ter puramente formulario, y por tanto no ser 
significativa de nada 87. Pero cabe otra interpre-
tación, coherente con la idea formulada anterior-
mente: que Medema se refiera a que el conjunto 
del proceso judicial deberá ser gratuito, como en 
la audientia episcopalis. Llamar «venalidad» 
cualquier pago de las partes a un agente judicial, 
incluso un cobro legal, sería consecuencia de esa 
«retórica de la corrupción» que hunde sus raíces 
en el Imperio romano tardío y florecerá en épo-
ca carolingia.

CONCLUSIÓN

La orden de Medema, lejos de ser un frag-
mento de pergamino sin mayor alcance histórico 
que el de evidenciar trágicamente cuánta docu-
mentación de época visigoda ha desaparecido sin 
remedio, nos permite formular muchas preguntas 
y contestar algunas con cierto grado de verosi-
militud.

Se trata de una orden, iussio, emitida por un 
juez civil con capacidad coercitiva, el conde Me-
dema. La dirigió a unos auxiliares suyos encar-
gados de llevar a cabo las gestiones previas a un 
juicio, ordenándoles citar a cuatro personas, dos 
clérigos y dos laicos, para celebrar el juicio con 
él. No se sabe nada del litigio en cuestión, pero 
la intervención del obispo Involatus hace pensar 
que una de las partes acudió a él para pedirle su 
amparo ante la sospechada parcialidad de Mede-
ma, en aplicación de una de las leyes en vigor 
en los últimos años del siglo VII. Ese recurso a 
la protección episcopal no deja de ser curioso si 
se tiene en cuenta que aparentemente Medema e 

86 Según la ley ya mencionada LV II, 1, 26, los jueces del 
reino visigodo podían pedir a los litigantes como máximo 
un solidus por cada veinte de valor del bien.

87 Recojo aquí una objeción de J. J. Larrea que debe ser te-
nida en cuenta y relega la alternativa siguiente al nivel de 
simple hipótesis.

Involatus eran hermanos carnales. No son pocos 
los ejemplos en la historia medieval en los que 
dos hermanos con responsabilidades distintas ac-
túan de forma diferente, o incluso llegan a en-
frentarse el uno con el otro, pero desde luego es 
un límite llamativo a la tutela encomendada a los 
obispos por la ley visigoda. El juicio en prepa-
ración probablemente se celebraría en el marco 
de una corte mixta constituida por el conde y el 
obispo, obligados por la ley, en ese caso, a emi-
tir un fallo conjunto y, por tanto, a negociarlo 
previamente los dos, con el apoyo de las cuatro 
personas convocadas, a las que se les podría ca-
lificar de idonei uiri. Es posible que ese juicio 
mixto, instituido por la ley para proteger a los 
súbditos libres más débiles, los pauperes, fuese 
gratuito.

En definitiva, la imagen que, poco antes del 
cambio de siglo, arrojan las pocas líneas de la 
carta de Medema es la de unas instituciones en 
orden de funcionamiento. Proyectar sobre el do-
cumento un contexto de desorganización insti-
tucional propio de los años inmediatamente an-
teriores a la caída del Reino de Toledo resulta 
un tanto gratuito, y sobre todo, más enrevesado 
que simplemente buscar sus coincidencias con 
las leyes del Liber Iudiciorum. Al finalizar el 
siglo VII, al menos en la parte occidental de la 
provincia Tarraconense, parece que seguía en 
vigor, al menos parcialmente, la organización 
judicial heredada de Chindasvinto y Ervigio, en 
la que la legislación justiniánea había dejado 
cierta impronta. En otras palabras, en 696 las 
instituciones visigodas permanecían vivas fuera 
de Toledo.

Agradecimientos / Acknowledgments: Qui-
siera agradecerles a los miembros del grupo de 
investigación «Historia Comparada de la Alta y 
Plena Edad Media» de la UPV/EHU, especial-
mente a Juan José Larrea, su amable invitación 
a presentar en su seminario una versión preli-
minar de este trabajo, así como las observacio-
nes y aportaciones que hicieron al mismo en 
esa ocasión. También quiero mencionar la ayu-
da en distintos aspectos de José Carlos Martín-
Iglesias, Juan Antonio Jiménez Sánchez y Car-
los Petit.

https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062


CÉLINE MARTIN

14 Hispania. Revista Española de Historia, vol. LXXXIII, n.º 275, septiembre-diciembre 2023, e062, eISSN: 1988-8368, https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062

BIBLIOGRAFÍA

Arias y Alonso, Magdalena, «Expresión de las rela-
ciones de fraternidad en la diplomática medieval 
latina», Estudios humanísticos. Filología, 26 
(León, 2004): 11-35.

Arrechea Silvestre, Héctor y Jiménez Gutiérrez, Fran-
cisco Javier, «Sobre la provincia en el reino His-
pano-visigodo de Toledo», en Concilio III de To-
ledo, XIV centenario 589-1989, Toledo, 
Arzobispado de Toledo, 1991: 387-392.

Barbero, Abilio y Vigil, Marcelo, «Algunos aspectos 
de la feudalización del Reino Visigodo en relación 
con la organización financiera y militar», Moneda 
y Crédito, 112 (Madrid, 1970): 71-91.

Barral i Altet, Xavier, Anscari Manuel Mundó i Mar-
cet: semblança biogràfica, Barcelona, Institut 
d’Estudis Catalans, 2021.

Canellas López, Ángel, Diplomática hispano-visigo-
da, Zaragoza, Diputación de Zaragoza / Institución 
Fernando el Católico, 1979.

Chartae Latinae antiquiores: facsimile-edition of the 
Latin charters. 2nd series, Ninth century / Part 
CXIV, Spain. III, Portugal, vol. 114, edición de 
Miguel Calleja-Puerta, Pilar Ostos-Salcedo, M.ª 
Luisa Pardo Rodríguez y M.ª Josefa Sanz Fuentes, 
Dietikon / Zurich, URS Graf Verlag, 2018.

Chartes originales antérieures à 1121 conservées en 
France, edición de Cédric Giraud, Jean-Baptiste 
Renault y Benoît-Michel Tock, Nancy, Centre de 
Médiévistique Jean Schneider, Orléans, Institut de 
Recherche et d’Histoire des Textes, 2010, dispo-
nible en http://telma.irht.cnrs.fr/outils/originaux/
index/.

Deloche, Maximin, Étude historique et archéologique 
sur les anneaux sigillaires et autres des premiers 
siècles du Moyen Âge, París, E. Leroux, 1900.

Díaz, Pablo C., «La dinámica del poder y la defensa 
del territorio: para una comprensión del fin del 
reino visigodo de Toledo», en De Mahoma a Car-
lomagno. Los primeros tiempos (siglos VII-IX). 
XXXIX Semana de Estudios Medievales, Estella, 
17-20 julio 2012, Pamplona, Gobierno de Navarra, 
2013: 167-206.

Díaz, Pablo C., «El esquema provincial en el contex-
to administrativo de la monarquía visigoda de 
Toledo», Mélanges de la Casa de Velázquez. Nou-
velle série, 49/2 (Madrid, 2019): 77-108.

Dumézil, Bruno, Servir l’État barbare dans la Gaule 
franque. Du fonctionnariat antique à la noblesse 
médiévale (IVe au IXe siècle), París, Tallandier, 
2013.

«Epistulae Wisigoticae», en Miscellanea Wisigothica, 
edición de Juan Gil, Sevilla, Universidad de Se-
villa, 1972: 1-49.

Fernández Flórez, José Antonio, «La génesis docu-
mental: Desde las pizarras visigodas y la Lex Ro-
mana Wisigothorum al siglo X», en VIII Jornadas 
Científicas sobre Documentación de la Hispania 
altomedieval (siglos VI-X), Madrid, Universidad 
Complutense de Madrid, 2009: 89-117, disponible 
en https://www.ucm.es/data/cont/docs/446-2013-
08-22-7%20josean.pdf.

Fontaine, Jacques, «Un chaînon visigotique dans la 
tradition des Carmina triumphalia ? La lettre à 
Modoenus de Julien de Tolède», en Spania: estu-
dis d’antiguitat tardana oferts en homenatge al 
professor Pere de Palol i Salellas, Barcelona, Aba-
día de Montserrat, 1996: 89-93.

Fouracre, Paul, «Carolingian justice: the rhetoric of 
improvement and contexts of abuse», en La gius-
tizia nell’alto medioevo (sec. V-VIII). XLII Setti-
mana di studio del Centro italiano di studi sull’alto 
medioevo, Spoleto, Centro italiano di studi sull’alto 
medioevo, 1995: 771-803.

García Moreno, Luis A., «Estudios sobre la organiza-
ción administrativa del reino visigodo de Toledo», 
Anuario de Historia del Derecho Español, 44 (Ma-
drid, 1974): 5-155.

García Moreno, Luis A., Historia de España visigoda, 
Madrid, Cátedra, 1989.

Garipzanov, Ildar, Graphic Signs of Authority in Late 
Antiquity and the Early Middle Ages, 300-900, 
Oxford, Oxford University Press, 2018.

Harries, Jill, Law and Empire in Late Antiquity, Cam-
bridge, Cambridge University Press, 2001.

Iohannes Biclarensis, Chronicon, edición de Carmen 
Cardelle de Hartmann, en Victoris Tunnunensis 
Chronicon cum reliquiis ex consularibus caesa-
raugustanis et Iohannis Biclarensis Chronicon, 
Turnhout, Brepols, 2001: 59-83. Corpus Christia-
norum Series Latina, 173A.

Isidorus Hispalensis, Historia Gothorum Vandalorum 
et Sueborum, edición de Cristóbal Rodríguez 
Alonso, Las Historias de los Godos, Vandalos y 
Suevos de Isidoro de Sevilla, León, Centro de es-
tudios e investigación San Isidoro / Archivo his-

https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062
http://telma.irht.cnrs.fr/outils/originaux/index/
http://telma.irht.cnrs.fr/outils/originaux/index/
https://www.ucm.es/data/cont/docs/446-2013-08-22-7%20josean.pdf
https://www.ucm.es/data/cont/docs/446-2013-08-22-7%20josean.pdf


LA «ORDEN DE MEDEMA» EN EL MARCO DEL SISTEMA JUDICIAL VISIGÓTICO TARDÍO 

Hispania. Revista Española de Historia, vol. LXXXIII, n.º 275, septiembre-diciembre 2023, e062, eISSN: 1988-8368, https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062 15

tórico diocesano / Caja de ahorros y monte de 
piedad de León, 1975.

Isla, Amancio, «El Officium Palatinum visigodo. En-
torno regio y poder aristocrático», Hispania 62/212 
(Madrid, 2002): 823-847.

Iulianus Toletanus, Historia Wambae, edición de Wil-
helm Levison, en Sancti Iuliani Toletanae sedis 
episcopi opera. Pars I, Turnhout, Brepols, 1976. 
Corpus Christianorum Series Latina, 115.

Kampers, Gerd, Personengeschichtliche Studien zum 
Westgotenreich in Spanien, Munster, Aschendorff, 
1979.

King, Patrick D., Law and Society in the Visigothic 
Kingdom, Cambridge, Cambridge University 
Press, 1972.

Kremer, Dieter y Piel, Joseph M., Hispano-gotisches 
Namenbuch, Heidelberg, Winter Verlag, 1976.

Larrea, Juan José y Martin, Céline (coords.), Nouvel-
les chartes visigothiques du monastère pyrénéen 
d’Asán, Burdeos, Ausonius Éditions, 2021.

Le Jan, Régine, «Justice royale et pratiques sociales 
dans le royaume franc au IXe siècle», en La gius-
tizia nell’alto medioevo (secoli IX-XI). XLIV Set-
timana di studio del Centro italiano di studi 
sull’alto medioevo, Spoleto, Centro italiano di 
studi sull’alto medioevo, 1997: 47-90.

Liber Iudiciorum siue Lex Visigothorum, edición de 
Karl Zeumer, Hannover / Leipzig, Hahn, 1902. 
Monumenta Germaniae Historica. Leges, I, 1.

Mansilla Reoyo, Demetrio, «Orígenes de la organiza-
ción metropolitana en la Iglesia española», Hispa-
nia sacra, XII/24 (Madrid, 1959): 255-290.

Martin, Céline, La géographie du pouvoir dans 
l’Espagne visigothique, Villeneuve d’Ascq, Pres-
ses du Septentrion, 2003.

Martin, Céline, «Léovigild à Narbonne», Le Moyen 
Âge, 125-3/4 (Lieja, 2019): 529-541.

Martin, Céline, «Judges and the Visigothic judicial 
system after Chindaswinth», en Damián Fernández 
y Noel Lenski (coords.), Visigothic Law from An-
tiquity to Modernity: Essays on the Liber Iudicio-
rum, Cambridge, Cambridge University Press, en 
prensa.

Martín-Iglesias, José Carlos, Díaz, Pablo C. y Vallejo 
Girvés, Margarita, La Hispania tardoantigua y 
visigoda en las fuentes epistolares. Antología y 
comentario, Madrid, CSIC, 2020.

Martínez Díez, Gonzalo y Rodríguez Barbero, Félix 
(eds.), Colección Canónica Hispana, Madrid, 
CSIC, 1992-2002, vol. 5-6.

Mazel, Florian (coord.), L’espace du diocèse. Genèse 
d’un territoire dans l’Occident médiéval (Ve-XIIIe 
siècle), Rennes, Presses Universitaires de Rennes, 
2008.

Mundó, Anscari M., Los diplomas visigodos en per-
gamino. Transcripción y comentarios con un re-
gesto de documentos de la época visigoda, tesis 
doctoral, Universidad de Barcelona, Facultad de 
Filosofía y Letras, 1970.

Mundó, Anscari M., Los diplomas visigodos origina-
les en pergamino: transcripción y comentario con 
un regesto de documentos de la época visigoda, 
Barcelona, Universidad de Barcelona, 1974.

Orlandis, José, Historia de España: La España visi-
gótica, Madrid, Gredos, 1977.

Osaba, Esperanza, «Control episcopal del iudex sus-
pectus en la legislación visigoda», en Carmela 
Russo Ruggeri (coord.), Studi in onore di Antoni-
no Metro, Milán, Giuffrè Editore, 2010, vol. IV: 
407-442.

Petit, Carlos, «De negotiis causarum, II», Anuario de 
Historia del Derecho Español, 56 (Madrid, 1986a): 
5-165.

Petit, Carlos, «Reseña de Ángel Canellas López, Di-
plomática Hispano-Visigoda, Zaragoza, Institution 
Fernando el Católico, CSIC, 1979», Anuario de 
Historia del Derecho Español, 56 (Madrid, 1986b): 
1047-1055.

Petit, Carlos, Ivstitia gothica: historia social y teolo-
gía del proceso en la «Lex Visigothorum», Huelva, 
Universidad de Huelva, 2001.

Pétré, Hélène, Caritas. Étude sur le vocabulaire latin 
de la charité chrétienne, Lovaina, Spicilegium 
sacrum Lovaniense, 1948.

Piétri, Luce y Heijmans, Marc (dir.), Prosopographie 
chrétienne du Bas Empire IV: La Gaule chrétien-
ne (314-614), París, ACHCByz, 2015, 2 vols.

Portal de Archivos Españoles, del Ministerio de Cul-
tura y Deporte, Archivo Histórico Nacional, 
ES.28079.AHN//CODICES,L.1452,N.13, disponi-
ble en http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/cata-
logo/description/12894278.

Riess, Frank, Narbonne and its Territory in Late An-
tiquity: From the Visigoths to the Arabs, Ashgate, 
Routledge, 2013.

https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/12894278
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/12894278


CÉLINE MARTIN

16 Hispania. Revista Española de Historia, vol. LXXXIII, n.º 275, septiembre-diciembre 2023, e062, eISSN: 1988-8368, https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062

Roueché, Charlotte, «The Functions of the Governor 
in Late Antiquity: some observations», Antiquité 
Tardive, 6 (Turnhout, 1998a): 31-36.

Roueché, Charlotte, «Provincial governors and their 
titulature in the sixth century», Antiquité Tardive, 
6 (Turnhout, 1998b): 83-89.

Ruiz Asencio, José M., «Los documentos visigodos 
originales en pergamino», en Isabel Velázquez y 
Manuel Santonja (coords.), En la pizarra: Los úl-
timos hispanorromanos en la Meseta: Exposición, 
Burgos, Fundación Instituto Castellano Leonés de 
la Lengua, 2005a: 87-92.

Ruiz Asencio, José M., «Precepto de Medema (Ma-
drid, AHN. Códices, 1452, frag. 13)», en Isabel 
Velázquez y Manuel Santonja (coords.), En la pi-
zarra: Los últimos hispanorromanos en la Meseta: 
Exposición, Burgos, Fundación Instituto Castella-
no Leonés de la Lengua, 2005b: 228-230.

Sánchez Salor, Eustaquio, Jerarquias eclesiásticas y 
monacales en la época visigótica, Salamanca, Uni-
versidad de Salamanca, 1976.

Thompson, Edward A., The Goths in Spain, Oxford, 
Oxford University Press, 1969.

Velázquez, Isabel, Las pizarras visigodas (Entre el 
latín y su disgregación. La lengua hablada en 
Hispania, siglos VI-VIII), Burgos, Real Academia 
Española / Fundación Instituto Castellano y Leo-
nés de la Lengua, 2004.

«“Versus ad Modoenum”, edición de Bernhard Bischoff, 
Sancti Iuliani Toletanae sedis episcopi Epistula ad 
Modoenum», en Sancti Iuliani Toletanae sedis epis-
copi opera. Pars I, Turnhout, Brepols, 1976: 257-
261. Corpus Christianorum Series Latina, 115.

Vezin, Jean, ««Documents wisigothiques récemment 
découverts», Reseña de A. M. Mundó, Los diplo-
mas visigodos originales en pergamino», Barcelo-
na, Universidad, 1970, Journal des Savants, 3 
(París, 1974): 218-222.

«Vita sancti Desiderii», edición de Keith Bate, Élisa-
beth Carpentier y Georges Pon, La Vie de saint 
Didier évêque de Cahors (630-655), Turnhout, 
Brepols, 2021.

https://doi.org/10.3989/hispania.2023.062

	LA «ORDEN DE MEDEMA» EN EL MARCO DEL SISTEMA JUDICIAL VISIGÓTICO TARDÍO
	EL ORDENAMIENTO JUDICIAL A FINALES DEL SIGLO VII
	Los condes
	Los jueces rurales
	Los obispos

	PRESENTACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LA ORDEN DE MEDEMA
	Transcripción y traducción
	Naturaleza de la pieza
	Data y contexto
	Identidad de Involatus y Medema
	Interpretación de la carta

	CONCLUSIÓN
	Agradecimientos / Acknowledgments
	BIBLIOGRAFÍA




